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DECRETO NO E _2483/2oi7              /

COLINA,    22 de Noviembre de 2017.

VISTOS:  Estos    antecedentes:  1)  Memorándum
NO  1136/17  de  fecha  22  de  Nov¡embre  de  2017,  del  Director  de  Admin¡stración  y
Finanzas  mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldic¡o  por  devoluc¡ón  de  dinero  a
nombre  del  SERVICIO  NACIONAL  DE  MENORES,  por  dinero  mal  transferido  de
parte del Sename,  por un monto de $ 648.440,  del  Programa DAM  Comuna Am¡ga
de  la  lnfancia.  2)  Memorándum  NO  1136/17 de fecha 22  de  Noviembre   de 2017,de
la  Directora  de  Desarrollo  Comunitario  al  Director de  Administración  y  Finanzas,  a
través  del  cual  le  sol¡cita  gestionar  la  devolución  de  dinero  mal  transfer¡do;  y,  en
virtud  a  las atribuciones que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional
de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-   Devuélvase   al   SERVICIO    NACIONAL   DE
MENORES RUT: NO 61.008.000-6, la cantidad de $ 648.440.-(seiscientos cuarenta

mil  cuatroci

al   ítem
lnfancia".
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tos  cuarenta  pesos),  por dinero  mal  transferido  de  parte  del

2.-lmpútese el cumplim¡ento del presente decreto
1-003-000-000,   denominado   "DAM   Comuna   Amiga   de   la

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE.

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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DISTRIBUCION
-Alcaldía
-Secretaría  Munic¡pal
- Dirección de Control
- Direcc¡Ón de  Desarrollo Comunitario
- Dirección de Administración y Finanzas
- Unidad de Contabilidad
- Ley de Transparencia
-Of¡cina de Partes y Archivo


